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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la presente solicitud de Liquidación Patrimonial, a fin de 

dar cumplimiento a la Sentencia de Tutela sin No., Calendada 04 de mayo de 2022, proferida por el 

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de esta ciudad.  Santiago de Cali, 6 de mayo de 2022. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.356 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

RAD.10-2021-00877-00. 

 

Procede este despacho judicial, a dar cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Oralidad de esta ciudad, en la Sentencia de Tutela del cuatro (4) de mayo del año en 

curso, dentro de la acción de tutela, adelantada por: ALEXANDER SANCHEZ, contra el JUZGADO 

DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI, en donde se tuteló el derecho 

al Debido Proceso.  En dicha instancia judicial, se ordenó dejar sin efecto alguno, el Auto 

Interlocutorio No.120 del 7 de febrero de 2022, por el cual se rechazó la solicitud de liquidación 

Patrimonial presentada por el señor: ALEXANDER SANCHEZ. 

 

Ahora bien, revisada detenidamente como lo fue la etapa de negociación de deudas, se observa que 

la conciliadora designada dio cumplimiento a las exigencias previstas en los artículos 544 y 559 del 

Código General del Proceso, por tanto, se dará aplicación a lo reglado en el art.564 ibídem, en 

consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior, en Sentencia de tutela del 04 

de mayo de 2022, proferida por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Cali. 

 

SEGUNDO: DECLARAR LA APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL del 

señor: ALEXANDER SANCHEZ (deudor), identificado con cédula de ciudadanía No.16.835.050. 

 

TERCERO: En virtud de lo anterior, NÓMBRESE como liquidador del patrimonio del deudor antes 

mencionado, al señor: JULIO ENRIQUE HERNANDEZ GIRALDO, residente en la: CALLE 11 No.10 

A - 08, B/ URIBE DE YUMBO - VALLE DEL CAUCA, teléfonos: 669 44 31 – 3007807213, quien está 

debidamente inscrito en la lista de auxiliares de la justicia.  Fíjese como honorarios provisionales, el 

equivalente al 0.5% del valor de los bienes objeto de liquidación, que no supere los 40 SMLMV, 

conforme a lo previsto en el numeral 3° del art.37 del acuerdo 1518 del 2002. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, deberá 

notificar por aviso a los acreedores del señor: ALEXANDER SANCHEZ, incluidos en la relación 

definitiva de acreencias y las obligaciones alimentarias, acerca de la existencia del presente proceso.  

De igual manera deberá publicar un aviso en un diario de amplia circulación nacional, El tiempo, El 

Espectador, La República, en el que convoque a los acreedores del deudor para que se hagan parte 

en este trámite.  Dicha publicación deberá realizarse el día domingo. 

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador, para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión, 

actualice el inventario y avalúo de los bienes del deudor; para ello tomará como base la relación 

presentada en la solicitud de negociación de deudas, por parte de: ALEXANDER SANCHEZ. 

 

SEXTO: LÍBRESE oficio a todos los Juzgados Civiles Municipales, Civiles del Circuito, de Familia y 

Laborales de esta ciudad, para que remitan los procesos ejecutivos que adelantan contra el deudor, 

incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos junto con la liquidación y las medidas 

cautelares que se hubieren decretado en éstos, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º 

del art.564 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en el numeral 7º del art.565 ibídem. 
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SEPTIMO: LÍBRESE oficio a todas las entidades que administran bases de datos de carácter 

financiero, crediticio, comercial y de servicios, informándole la apertura del presente procedimiento 

conforme a lo previsto en el inciso 1º del art.573 del C.G.P. 

 

OCTAVO: PREVÉNGASE a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al liquidador 

designado por este despacho, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.  

 

NOVENO: Se previene al señor: ALEXANDER SANCHEZ, que debe tener en cuenta los efectos de 

esta providencia, los cuales se encuentran consignados en el artículo 565 del Código General del 

Proceso.   

 

DECIMO: INSCRÍBASE La publicación de esta providencia de apertura en el REGISTRO NACIONAL 

DE PERSONAS EMPLAZADAS, en la forma prevista en el artículo 108 del C.G.P., en relación con 

lo dispuesto en el art.10 del Decreto 806 de 2020, informando la prohibición al deudor de hacer 

pagos, compensaciones, arreglos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo, 

conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores de la apertura de la presente liquidación 

o sobre bienes, patrimonio del concursado, conforme al numeral 1° del art.565 de la Ley 1564 de 

2012. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 
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